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Proceso.          DIVORCIO 
Demandante:  LUZ ALEJANDRA VELASQUEZ CASTRO.      
Demandados: HERMES PINZON CORTES de     
Radicado:      500013110002--2023-00069-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  5 de mayo de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

       La secretaria.  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dosmil veintitrés (2023) 
 

1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada de la admisión de la 
demanda al demandado HERMES PINZON CORTES, de acuerdo a lo establecido en 
el inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, el día 19 de enero de 2023, 
toda vez que la parte demandante aportó prueba de que le envió la boleta de citación 
y copia del auto que admitió la demanda al ejecutado el día 16 de enero de 2023.  
 

Sobre el término de traslado de la demanda, se procederá de acuerdo a lo 
establecido en la parte final del inciso tercero ibidem, en el sentido que “los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse recibido o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 

2. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificadas de la admisión de la 
demanda a las señoras defensora y procuradora de familia. 
 
3. Téngase en cuenta como nueva dirección física para notificación del demandado 
HERMES PINZON CORTES, aquella que fuera suministrada por el apoderado de la 
parte actora. 
 

Notifíquese 
 

La Jueza,   
 
 
               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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